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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto Ordena Archivo de Dda Art. 30 C.P.L

001592018

125/11/2021JORGE ELIECER GAMARRA 

GRANADOS

RENE SOTELO & ASOCIADOS 

MAGISTERIO Y SEGURIDAD SOCIAL

Ordinario 62

001054141001 Auto Ordena Archivo de Dda Art. 30 C.P.L

001752018

125/11/2021CARLOS HUMBERTO GOMEZ SOTOKAREN LISSETH VARGAS CHICUEOrdinario 46

001054141001 Auto Ordena Archivo de Dda Art. 30 C.P.L

002492018

125/11/2021ANGEL HUMBERTO CALDERON 

CABRERA

JAIME RAMOS OVIEDOOrdinario 24

001054141001 Auto resuelve corrección providencia

002722018

125/11/2021CARLOS ALBERTO CHARRY RAMIREZDANIELA VALENZUELA MEDINAOrdinario 112

Auto REQUIERE curador ad litem.

001054141001 Auto requiere

003252018

125/11/2021SKRAPP TECHNOLOGY SASPAULA ALEJANDRA MENDEZ 

FIERRO

Ordinario 116

POR SEGUNDA VEZ al apoderado de la parte 

demandante, a fin de que surta la notificación 

personal del demandado JESUS DAVID 

CASTAÑEDA PARDO.

001054141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003642018

125/11/2021ISRAEL VARGAS ROJAS 

CONSTRUCCIONES S.A.S.

EDINSON IVÁN LAGUNA REYESOrdinario 43

de conciliación para el día (1) de diciembre de 

2021, a las (03:00 P.M.).

001054141001 Auto Ordena Archivo de Dda Art. 30 C.P.L

003892018

125/11/2021ADRIANA MARÍA GIRALDOELUBIN SILVA DIAZOrdinario 34

001054141001 Auto Ordena Archivo de Dda Art. 30 C.P.L

004172018

125/11/2021GORDY ALFONSO CHARRYCARLOS EDUARDO AROCA NAVIAOrdinario 20

001054141001 Auto requiere

004502018

125/11/2021KRISTAL KLEAR S.A.S.DIANA OSORIO ROAOrdinario 39

a la DEFENSORIA DEL PUEBLO y a la parte 

actora.

001054141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

005132018

125/11/2021SERVICIOS DE INGENIERIA 

MONTAJES Y METALMECANICA S.A.S. 

SIMMET S.A.S.

YEISON SIGIFREDO SALAZAR 

SALCEDO

Ordinario 55

de conciliación para el día (1) de diciembre de 

2021, a las (03:30 P.M.)

001054141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

005182018

125/11/2021RIASCOS CONSTRUCCIONES S.A.S.CARLOS MAURICIO DUSSAN 

MOSQUERA

Ordinario 25

de conciliación para el día (1) de diciembre de 

2021, a las (04:00 P.M.).

001054141001 Auto Ordena Archivo de Dda Art. 30 C.P.L

005742018

125/11/2021JAVIER SANCHEZAMANDA INES PORTELA CORDOBAOrdinario 18



Página: 2Fecha:160ESTADO No.
26/11/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

006042018

125/11/2021MIREGION.CO S.A.S.JUAN DIEGO POLANIA GOMEZOrdinario 87

de conciliación para el día (1) de diciembre de 

2021, a las (04:30 P.M.).

001054141001 Auto requiere

006292018

125/11/2021METRO SANTA LUCIAFREDY ANDRES CORONADO 

ROMERO

Ordinario 124

POR SEGUNDA VEZ al apoderado de la parte 

demandante, a fin de que surta la notificación 

personal de los demandados, so pena de dar 

aplicación a lo establecido en el artículo 30 del 

C.P.L. y de la S.S.

001054141001 Auto Ordena Archivo de Dda Art. 30 C.P.L

006562018

125/11/2021INVERSIONES VALENTINE S.A.SCLAUDIA LILIANA PERDOMO 

CORTES

Ordinario 29

001054141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

006602018

125/11/2021MARIA MAGADALENA GUAYARA 

SABOGAL

NOEL RODRIGUEZ CUENCAOrdinario 93

de conciliación para el día (1) de diciembre de 

2021, a las (04:45 P.M.).

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA26/11/2021

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS

SECRETARIO



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2018 00159 00 

DEMANDANTE:               RENE SOTELO & ASOCIADOS MAGISTERIO 

                                       SEGURIDAD SOCIAL  

DEMANDADO:             JORGE ELIECER GAMARRA GRANADOS 

 

Neiva – Huila, (25) de noviembre de (2021). 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo Único del artículo 30 del C.P.L, 

modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17, que enseña que: “Si transcurridos seis 

(6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez 

ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con 

la demanda principal únicamente.”, este Juzgado dispone: 

 

DECRETAR EL ARCHIVO de las diligencias, previas las anotaciones en los libros 
radicadores y el software de esta entidad. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

S.D.S 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 160 
 

 

 
 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2018 00175 00 

DEMANDANTE:               KAREN LISSETH VARGAS CHICUE  

DEMANDADO:             CARLOS HUMBERTO GOMEZ SOTO 

 

Neiva – Huila, (25) de noviembre de (2021). 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo Único del artículo 30 del C.P.L, 

modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17, que enseña que: “Si transcurridos seis 

(6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez 

ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con 

la demanda principal únicamente.”, este Juzgado dispone: 

 

DECRETAR EL ARCHIVO de las diligencias, previas las anotaciones en los libros 

radicadores y el software de esta entidad. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

S.D.S 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 160 

 
 

 
 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2018 00249 00 

DEMANDANTE:               JAIME RAMOS OVIEDO  

DEMANDADO:             ANGEL HUMBERTO CALDERON CABRERA 

 

Neiva – Huila, (25) de noviembre de (2021). 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo Único del artículo 30 del C.P.L, 

modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17, que enseña que: “Si transcurridos seis 

(6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez 

ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con 

la demanda principal únicamente.”, este Juzgado dispone: 

 

DECRETAR EL ARCHIVO de las diligencias, previas las anotaciones en los libros 

radicadores y el software de esta entidad. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

S.D.S 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 160 

 
 

 
 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:               41001 41 05 001 2018 00272 00 

DEMANDANTE:             DANIELA VALENZUELA MEDINA  

DEMANDADO:             CARLOS ALBERTO CHARRY RAMIREZ 

 

Neiva – Huila, (25) de noviembre de (2021). 

 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un término prudencial para que la 

curadora AD-LITEM, tome posesión del encargo, y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 286 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 

145 del C.P.L y de la S.S., este despacho judicial, DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral SEGUNDO del auto de fecha 10 de 

agosto de 2021, en el sentido de designar como curador ad litem de 

CARLOS ALBERTO CHARRY RAMIREZ a la Dra. YURLEY NATALIA 

TRUJILLO CASTAÑEDA y no de JOSE REINALDO CHICA y ADRIANA 

CAROLINA PERDOMO, como equivocadamente se dispuso, quedando de 

la siguiente manera:  

 

“…SEGUNDO: DESIGNAR como CURADOR AD LITEM de CARLOS 

ALBERTO CHARRY RAMIREZ a la Dra. YURLEY NATALIA TRUJILLO 

CASTAÑEDA registrada ante el sistema de información SIRNA con el correo 

electrónico natalia.trujilloc@hotmail.com, para lo cual deberá manifestar a 

través del correo institucional (j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

dentro de los dos (2) días siguientes hábiles, si acepta o no la designación, 

- la cual se entenderá surtida la presente notificación con la respuesta 

automática de recibido- ; pues a partir del día tercero (3) empieza el 

término de cinco (5) días para pagar y simultáneamente diez (10) para 

excepcionar. Advirtiéndosele que esta designación es gratuita y de forzosa 

aceptación, de conformidad a lo establecido en el artículo 48 numeral 7 del 

C.G. del Proceso…” 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Dra. YURLEY NATALIA TRUJILLO 

CASTAÑEDA, para que en el término perentorio de tres (03) días contados 

a partir del recibo de la comunicación, tome posesión del encargo, o en su 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

defecto justifique y allegue prueba sumaria de los motivos por los cuales no 

ha tomado la posesión a su cargo; advirtiéndosele que deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo de forzosa aceptación y de forma 

gratuita, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente (Articulo 48 

Numeral 7 del C.G. del Proceso). 

 

Líbrese el telegrama correspondiente a la dirección de correo electrónico 

natalia.trujilloc@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 
S.D.S 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 160 

 

 

 
 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2018 00325 00 
DEMANDANTE:               PAULA ALEJANDRA MENDEZ FIERRO    

DEMANDADO:             SKRAPP TECHNOLOGY S.A.S. Y  

 

Neiva – Huila, (25) de noviembre de (2021). 

 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un término prudencial para que la parte 

actora proceda con la notificación personal del demandado vinculado en auto 

proferido en audiencia de fecha 30 de septiembre de 2020, la cual debe hacerse 

conforme a los presupuestos señalados en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

y, lo indicado por la Corte Constitucional en Sentencia C – 420 de 2020, por lo que 

este Despacho Judicial, DISPONE: 

 

REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al apoderado de la parte demandante, a fin de 

que surta la notificación personal del demandado JESUS DAVID CASTAÑEDA 

PARDO, a través de la dirección electrónica dispuesta para tal fin, para lo cual 

deberá, de un lado, justificar la manera como obtuvo conocimiento de la misma y 

aportar evidencia en tal sentido, de otro, deberá cumplir con la carga procesal 

señalada en la referida jurisprudencia, esto es, allegar prueba sumaria, de la cual, 

se infiera que la parte demandada recibió la comunicación o, en su defecto, se 

constate que el destinatario efectivamente haya accedido al mensaje de datos, a 

fin de determinar el inicio del término del traslado, siendo este, dos (2) días hábiles 

siguientes, so pena de dar aplicación a lo establecido en el artículo 30 del C.P.L y 

de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

S.D.S 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 160 

 

 

 
 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2018 00364 00 

DEMANDANTE:               EDINSON IVAN LAGUNA REYES  

DEMANDADO:             ISRAEL VARGAS ROJAS CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

Neiva – Huila, (25) de noviembre de (2021). 

 

En aras de impartir trámite al proceso de la referencia, este Despacho Judicial 

procede a fijar fecha para audiencia de conciliación de que trata el artículo 77 del 

C.P.L. y de la S.S. para el día (1) de diciembre de 2021, a las (03:00 P.M.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

S.D.S 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 160 

 

 

 
 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2018 00389 00 

DEMANDANTE:               ELUBIN SILVA DIAZ  

DEMANDADO:             ADRIANA MARIA GIRALDO 

 

Neiva – Huila, (25) de noviembre de (2021). 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo Único del artículo 30 del C.P.L, 

modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17, que enseña que: “Si transcurridos seis 

(6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez 

ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con 

la demanda principal únicamente.”, este Juzgado dispone: 

 

DECRETAR EL ARCHIVO de las diligencias, previas las anotaciones en los libros 

radicadores y el software de esta entidad. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

S.D.S 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 160 

 
 

 
 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2018 00417 00 

DEMANDANTE:               CARLOS EDUARDO AROCA NAVIA   

DEMANDADO:             GORDY ALFONSO CHARRY 

 

Neiva – Huila, (25) de noviembre de (2021). 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo Único del artículo 30 del C.P.L, 

modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17, que enseña que: “Si transcurridos seis 

(6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez 

ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con 

la demanda principal únicamente.”, este Juzgado dispone: 

 

DECRETAR EL ARCHIVO de las diligencias, previas las anotaciones en los libros 

radicadores y el software de esta entidad. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

S.D.S 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 160 

 
 

 
 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2018 00450 00 

DEMANDANTE:               DIANA OSORIO ROA  

DEMANDADO:             KRISTAL KLEAR S.A.S.  

 

Neiva – Huila, (25) de noviembre de (2021). 

 

En aras de impartir trámite al proceso de la referencia, y teniendo en cuenta que 

la DEFENSORÍA DEL PUEBLO – REGIONAL HUILA, no ha designado un 

profesional del derecho que representa a la demandante, este Despacho Judicial, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO – REGIONAL HUILA, 

para que designe un defensor de oficio a la señora DIANA OSORIO ROA, de 

conformidad al AMPARO DE POBREZA concedido mediante auto de fecha 24 de 

julio de 2018. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, a fin de que surta la notificación 

personal de la sociedad demandada KRISTAL KLEAR S.A.S., so pena de dar 

aplicación a lo establecido en el artículo 30 del C.P.L y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

S.D.S 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 160 

 

 

 
 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2018 00513 00 

DEMANDANTE:               YEISON SIGIFREDO SALAZAR CAICEDO   

DEMANDADO:             SIMMET S.A.S. Y OTROS. 

 

Neiva – Huila, (25) de noviembre de (2021). 

 

En aras de impartir trámite al proceso de la referencia, este Despacho Judicial 

procede a fijar fecha para audiencia de conciliación de que trata el artículo 77 del 

C.P.L. y de la S.S. para el día (1) de diciembre de 2021, a las (03:30 P.M.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

S.D.S 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 160 

 

 

 
 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2018 00518 00 

DEMANDANTE:               CARLOS MAURICIO DUSSAN MOSQUERA   

DEMANDADO:             RIASCO CONSTRUCCIONES S.A.S. Y OTRO. 

 

Neiva – Huila, (25) de noviembre de (2021). 

 

En aras de impartir trámite al proceso de la referencia, este Despacho Judicial 

procede a fijar fecha para audiencia de conciliación de que trata el artículo 77 del 

C.P.L. y de la S.S. para el día (1) de diciembre de 2021, a las (04:00 P.M.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

S.D.S 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 160 

 

 

 
 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2018 00574 00 

DEMANDANTE:               AMANDA INES PORTELA CORDOBA    

DEMANDADO:             JAVIER SANCHEZ 

 

Neiva – Huila, (25) de noviembre de (2021). 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo Único del artículo 30 del C.P.L, 

modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17, que enseña que: “Si transcurridos seis 

(6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez 

ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con 

la demanda principal únicamente.”, este Juzgado dispone: 

 

DECRETAR EL ARCHIVO de las diligencias, previas las anotaciones en los libros 

radicadores y el software de esta entidad. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

S.D.S 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 160 

 
 

 
 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2018 00604 00 

DEMANDANTE:               JUAN DIEGO POLANIA GOMEZ   

DEMANDADO:             CONSTRUESPACIOS S.A.S. Y OTRO. 

 

Neiva – Huila, (25) de noviembre de (2021). 

 

En aras de impartir trámite al proceso de la referencia, este Despacho Judicial 

procede a fijar fecha para audiencia de conciliación de que trata el artículo 77 del 

C.P.L. y de la S.S. para el día (1) de diciembre de 2021, a las (04:30 P.M.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

S.D.S 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 160 

 

 

 
 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 
PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2018 00629 00 

DEMANDANTE:               FREDDY ANDRES CORONADO ROMERO    
DEMANDADO:             METRO SANTA LUCIA y FONDOCOP LTDA.  

 

Neiva – Huila, (25) de noviembre de (2021). 

 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un término prudencial para que la parte 

actora proceda con la notificación personal de los demandados, este Despacho 

Judicial, DISPONE: 

 

REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al apoderado de la parte demandante, a fin de 

que surta la notificación personal de los demandados, so pena de dar aplicación a 

lo establecido en el artículo 30 del C.P.L. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

S.D.S 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 160 

 

 

 
 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2018 00656 00 

DEMANDANTE:               CLAUDIA LILIANA PERDOMO CORTES    

DEMANDADO:             INVERSIONES VALENTINE S.A.S. 

 

Neiva – Huila, (25) de noviembre de (2021). 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo Único del artículo 30 del C.P.L, 

modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17, que enseña que: “Si transcurridos seis 

(6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez 

ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con 

la demanda principal únicamente.”, este Juzgado dispone: 

 

DECRETAR EL ARCHIVO de las diligencias, previas las anotaciones en los libros 

radicadores y el software de esta entidad. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

S.D.S 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 160 

 
 

 
 

SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

KR 7 No. 6-03 piso 2 – 8714152 
j01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva-Huila 

 

PROCESO:                      ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:                41001 41 05 001 2018 00660 00 

DEMANDANTE:               NOEL RODRIGUEZ CUENCA   

DEMANDADO:             MARIA MAGDALENA GUAYARA SABOGAL 

 

Neiva – Huila, (25) de noviembre de (2021). 

 

En aras de impartir trámite al proceso de la referencia, este Despacho Judicial 

procede a fijar fecha para audiencia de conciliación de que trata el artículo 77 del 

C.P.L. y de la S.S. para el día (1) de diciembre de 2021, a las (04:45 P.M.). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Juez 

S.D.S 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 160 

 

 

 
 

SECRETARIA 


